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Teniendo en cuenta las manifestaciones del señor JOSÉ OMAR MORALES 

AYALA identificado con C.C. No.1.104.701.178, quien en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento expresó a la hora 51 minutos y 52 segundos de 

grabación, frente a la pregunta de si la señora VANESSA LÓPEZ ORJUELA y su 

hija menor de edad VIOLETT BARRETO LÓPEZ se encontraban afiliadas al 

Sistema de Seguridad Social, dijo que no, pero que tocó hacer algo para poder 

que saliera más económico, que “con ayuda de un compañero [hicieron] una 

vinculación como si estuviera laborando”. 

 

Por lo anterior, dado que se pudo haber presentado un fraude al Sistema de 

Seguridad Social, por la vinculación de la señora VANESSA LÓPEZ ORJUELA, 

de manera irregular, dado que ésta no se encontraba trabajando, a fin de 

pagar un menor costo en la cuenta del Hospital Simón Bolívar, donde estuvo 

internada, se ordenará compulsar copias con destino a la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, para lo de su competencia. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: COMPULSAR copias con destino a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, para que dicha entidad, se sirva investigar la actuación del señor 

JOSÉ OMAR MORALES AYALA identificado con C.C. No.1.104.701.178, con 

referencia a los hechos manifestados en su calidad de testigo, en la audiencia 

efectuada el 17 de agosto de 2021.  
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SEGUNDO: REMITIR copia de la demanda y de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. Por secretaría OFICIAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

suministrando los datos que señaló el referido señor MORALES AYALA en la 

citada audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR               (2)    

       
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 86 hoy 27 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


